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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400278 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
DISEÑO, PRODUCCIÓN Y MONTAJE DE EXPOSICIONES Y 
EVENTOS DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE METRO DE 
MADRID 

 

Consulta 1: 

Con referencia al concurso 6012400278 ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE DISEÑO, 
PRODUCCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES Y EVENTOS DE PATRIMONO HISTORICO DE 
METRO MADRID” solicitamos las muestras fotográficas de D. Luis Lladó para la preparación 
del concurso  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, en el “EJERCICIO PRACTICO”: 

“Metro de Madrid facilitará a las empresas interesadas en ofertar un fichero con una 
pequeña muestra de fotografías del autor de cara a realizar su propuesta. Los licitadores 
están obligados a respetar los derechos de autor relativos a estas obras y los derechos 
de edición, comprometiéndose a no utilizar su propuesta para fines distintos y ajenos a 
los previstos en la presente licitación”. 

Esta documentación se facilitará por medios electrónicos previa solicitud del representante 
acreditado de la empresa o por persona autorizada mediante declaración responsable por el 
representante de la empresa.  

La solicitud deberá realizarse, hasta 7 días antes de la fecha límite de presentación de ofertas, a 
la siguiente dirección de correo electrónico:  

ConcursosSRM@metromadrid.es  

Será obligatorio que en la solicitud de la documentación se adjunte el compromiso de 
confidencialidad según modelo adjunto debidamente firmado, copia de la escritura de poder, y, 
en su caso, declaración responsable de la persona autorizada. 

 

 

En Madrid, a 12 de agosto de 2024.  
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ANEXO 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE DOCUMENTACION FOTOGRAFICA 

 

D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en 
representación de la empresa ……………………..…………………, con NIF nº ….……………, en 
calidad de ………………………...…………………....………, se compromete a adoptar las 
medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial de dicha documentación, a la vez 
que asume las siguientes obligaciones: 

o Usar las fotografías solamente para el uso propio al que está destinado, es decir para la 
realización del supuesto práctico exigido en la licitación, manteniéndola con sujeción a 
la más estricta confidencialidad, y asumiendo la responsabilidad por todo uso distinto al 
mismo que realice. 

o No divulgar, revelar, reproducir, descubrir, comunicar ni trasmitir, en todo o en parte, de 
forma directa o indirecta, a ninguna persona, sociedad o institución, las fotografías 
recibidas de METRO, salvo autorización previa y expresa de METRO. 

o Adoptar las medidas de seguridad oportunas que aseguren el cumplimiento por terceros 
que, en su caso, tengan acceso a las fotografías facilitadas.  

o Una vez finalizado el concurso, los licitadores se comprometen a la eliminación del 
soporte, dejando a salvo aquella información que, por obligación legal deba conservarse 
o ponerse a disposición de las autoridades judiciales o administrativas correspondientes. 

o Responder de los perjuicios causados a METRO, debiendo indemnizarle por los mismos, 
en el supuesto de incumplir la obligación de confidencialidad prevista en el presente 
documento. 

 

El representante de la empresa deberá informar a sus empleados del alcance y condiciones del 
deber de confidencialidad exigido en este anexo ya que todos los empleados que tengan acceso 
a la documentación fotográfica de la licitación estarán obligados a mantener absoluta 
confidencialidad en los mismos términos que se exige en el párrafo anterior para el representante 
de la empresa.  

 

En lo relativo a los datos de carácter personal, queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y, especialmente, en lo dispuesto por el art. 12 “Acceso a los datos por cuenta de terceros”, así 
como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD). 

 

Nota: Este anexo deberá entregarse firmado electrónicamente mediante firma visible o mediante 
firma manuscrita por el representante del licitador 
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